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de manera progresiva, sistemática y consensuada en dos direc- 
ciones complementarias: la primera a partir de las politicas, 
programas y acciones iniciados por el Mimisterio de Educación 
y justicia de la Nación y, la segunda. a partir de las propias 
políticas y provinciales. Estas 60s líneas de inte- 
gración darán como producto verdaderos modelos tanto Orga- 
nizacionales como pedagógicos que, al ser consensuados, Po- 
drían aplicarse en todo el país, sobre la base de una misma 
concepción educativa, aunque manteniendo las particularidades 
regionales. Por otra parte, existe una gran cantidad de obje- 
tivos y expectativas comunes entre las jurisdicciones nacional 
y provinciales que podrían dar lugar a acuerdos y acciones 
complementarias inmediatas. 

La consolidación del proceso de integración constituye así 
una de las condiciones necesarias para que la descentralización 
~ u e d a  caracterizar verdaderamente al Sistema Educativo Na- 
cional. 

dos ejes del proceso de descentralización - integración 
Dada la complejidad de enfoques Y situaciones desde la 

cual puede ser encarado el proceso de descentralización, se Con- 
sideró, en el Consejo Federal de Cultura y Educación, la nece- 
sidad de integrar su tratamiento a partir de dos grandes e?es, 
definidos como Desarrollo curricular y Desarrollo 0rganlzatlvo. 

* Desarrollo curricular. En el primer eje se plantearían 
aquellas cuestiones referidas a las propuestas polfticas y 
pedagógicas así como los problemas concretos del apren- 
dizaje, tales como los contenidos curriculares, los enfo- 
ques epistemológicos, las teorías y metodologías de apren- 
dizaje y la propia formación y capacitación docente. 
Este eje, dentro de un sistema descentralizado, consti- 
tuiría el canal de expresión y comunicación permanente 
entre las propuestas pedagógicas y niveles de articula- 
ción entre lo nacional, regional, provincial y local. De 
esta manera, la descentralización como proceso, facili- 
taría que una política. educativa nacional pueda concre- 
tarse en una práctica pedagógica en el nivel local Y,  a 
través de la integración, se posibilitaría que 10s lima- 

mientos curriculares nacionales puedan enriquecerse con 
las expresiones culturales locales. La descentralización 
implica de esta manera la liberación de las potenciali- 
dades educativas y el autéiitico protagonismo de la 
comunidad, aunque la transferencia de atribuciones y 
responsabilidades hacia ella requieren de una estructura 
organizacional adecuada que facilite la articulación y 
evite la dispersión. A la organización de estos espacios 
específicos donde se ejerce lo sustantivo de la acción 
educativa, con la participación de educadores y educan- 
dos, le damos el nombre de Contexto de Aprendizaje. 

* Desarrollo organizativo. Para que una propuesta politico- 
pedagógica pueda tener su correlato en aprendizajes 
concretos se hace necesario crear las condiciones apro- 
piadas para ello; estas condiciones se expresan funda- 
mentalmente a través de organizaciones y recursos. En 
este sentido, es posible referirse a una institución nacio- 
nal, regional, provincial o a la propia escuela como orga- 
nizaciones ya solidificadas dentro del Sistema Educativo 
Nacional (aunque las organizaciones puedan ser más 
numerosas y variadas). El otro componente que forma 
parte de este desarrollo organizativo es el de los recur- 
sos; conformados, por ejemplo, por los agentes educativos, 
los recursos tiempo y espacio o los recursos materiales, 
económicos, etc. La relación dinámica óptima entre las 
organizaciones y los recursos crearían las condiciones 
necesarias para que la acción educativa sustantiva pue- 
da desarrollarse con -xito. No podría ejercerse plenamente 
una propuesta pedagógica democrática, aunque esta fue- 
se de calidad excepcional, si no está resuelta adecuada. 
mente, por ejemplo, la organización de la estructura de 
poder y de gobierno escolar, así como la participación 
de los diferentes agentes dentro del establecimiento. 
Las condiciones necesarias para el aprendizaje requieren, 
de esta manera, una adecuada administración de los 
recursos que se encuentran dentro de la órbita de su 
competencia. El proceso de descentralización facilita, por 
un lado, la ciarifícación de las competencias de cada una 
















































